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ACUERDO DE CONCUO N"O86/201 8-MPL.

Lambayeque, 20 de Julio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispueslo en el Articulo 194' de la Constitución Politica

del Peru modificada por la Ley N" 27680'Ley de Reforma Const¡luc¡onal, en concordancia con el articulo ll del filulo
Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley orgánica de l.4unicipalidades, las Municipal¡dades Prcvinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Local y tienen autonomia polilica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia

Oue en Sesión de Concejo ordinaria, el Regidor Cados Augusto Diaz Junco,

efectúa ped¡do a debat¡rse en la Estación Orden del Dia, sol¡clando se le informe detalladamenle sobre el proceso de

adjudicac¡ón de Stand, Juegos ¡¡ecánicos, asi como el proceso llevado pam la contratac¡Ón de los grupos mus¡cales

encargados de amenizar la real¡zac¡ón de la Semana Tradicional del King Kong, todo ello en cumplimienlo a sus

funcrones de fiscalizac¡ón contempladas en el a(iculo 10' inc 4 de la Ley Orgánica de lr.4unicipalidades.

Que, considerando que la solicitud de inlormación se encuentra contemplada

e¡ el Reglamento lntemo del Concejo lvun¡cipal en su articulo 28'respecto a la Ftscalización de los actos de la

Administración Mun¡c¡pal precisando que conesponde al Secretario General lram¡tar el ped¡do de información a fin de

que los funcionarios y personas juddicas somet¡das a la jurisdicción munic¡pal respondan por escrilo lo solicilado y/o

pongan a disposic¡ón los documentos sustentatorios, bair responsabilidad y previo Acuerdo de Concejo Se somele a

debate del pleno para su aprobación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamenlos expuestos y a lo normado por los articulos 9"

11" 17" 39" y41'dela Ley Orgánica de Municipalidades N"27972,e| Concejo Municipal de Lambayeque, en su

Decimo Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 09 de Julio del 2018, cuya Acta es copia de lo tEtado conforme lo acredita el

Secretario General interviniente, con el voto a favor de los Señores Regidores: lvá¡ Alonso [.'larx Henera Bernabé,

César Antonio Zeña Santamaria, [4iguel Ángel Ydrogo Diaz, Augusla Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Eorique

Barandiarán Gonzaga, Victor Manuel Suclupe Llontop, Francisco Javier Mesta Rivadeneira, Armando Rivas Guevara,

Carlos Augusto Diaz Junco y Joaquin Teodomim Chávez Siancas, y con la ausencia de la Regidora l\¡Ónica Giuliana

Toscanelli Rodriguez, la misma que cuenta con Licencia concedida mediante Acuerdo de Concejo N'057/2018'[rPL y

con dispensa deltrámite de lectura y aprobac¡ón del Acta y por UNANIMIDAD.

SE ACORDÓ:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, el pedido de información solicilada

por el Regidor Carlos Augusto Diaz Junco, quien requiere se le rnforme detalladamenle sobre el proceso de

adjudicación de Stand, Juegos Mecánicos, asi como el proceso llevado para la contratación de los grupos musicales

encargados de amenizar la realización de la Semana Tradic¡onal del King Kong; todo ello en cumplimienlo a sus

funciones de fiscalización conlempladas en el arliculo 10' inc. 4 de 18 Ley olgánica de ¡ilunicipal¡dades

ARTiCU LO SEGUNOO,. DISPONER , a la Gerencia l\4unicipal, Gerencia

de Desanollo Económico y demás áreas competentes, adoplen las acciones adn]lnisll¿livas necesarias para la

ejecución del presente Acuerdo.

REGiSIRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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GERENCIA MUNICIPAT
GERENCIA DE ASESORIA JURíDICA
GERENCIA )E PLANEAMIENTO Y PRESUPUE5TO
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y TINANZAS
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTíON AMBIENTAL
G ERENCIA DE DESARROLTO ECONÓMICO
SUB GERENC¡A DE IOGÍ5TICA
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